
  

- LTDA.”, con número de expediente 156284-2006. 

SOLUCIONES DE 
IO 

CIA. LTDA. 

  

  

    
Señor , 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 
Presente.- 

Valore Normal $. 4, 70 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente comunicación sírvase encontrar la cesión de 

participaciones celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Quito e 

“Ja” compañía 
   

inscrita en el Registro Mercantil, correspondiente 

“SOLUCIONES DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA -INGE      

  

Particular que pongo en su conocimiento para los fines ct 

  

AELSIDA IMERESADO 

-05S- DP-0O8 1 

  

_ Macri E1Z-246 y Vallado (Lo. 18) Telefax: (593) 2238-180 
Quito - Ecuador a : Cr E-mail: ingelsolvipQuio.satnet.net 

- E-mail: dpto.tecnicoQuio.satnet.net 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

NOTARIA 
.. CUARTA SN 

CESION DE PARTICIPACIONES | 

OTORGADA FOR: 

MAYRA ROSALIA QUISHPE YÉPEZ Y OTROS. 

| A FAVOR DE: - | 

| [ - ANDREA CRISTINA NARANJO JATIVA Y OTROS 

A  CUANTIA: U.S.D, 400:00 

| o | MH. DIi 2 COPIAS 

| o 7 En esta ciudad de Quito Capital de la República del 

e o Ecuador, hoy dia miércoles veinte y tres de mayo del año 

A o : dos mil siete, “ante mi. Doctor JAIME | AILLON ALBAN, | 

3 NOTARIO FUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON ; comparece a la 

: celebración de la presente. CESION DE PARTICIPACIONES, 

por una parte los cónyuges señores MAYRA ROSALIA QUISHPE 

A YÉPEZ Y JORGE ARTURO GONZALEZ OLMEDO, de estado. civil 

o Ccasados,. el señor ALEJANDRO MARCELO CASTRO GARZON, de 

estado civil soltero y el señor JORGE WASHINGTON CANDO 

MERA, de estado. civil casado, todos por sus propios 

derechos, en calidad de CEDENTES;, y, por otra parte la 

señorita ANDREA CRISTINA NARANJO JATIVA, de estado civil 

soltera, el señor GABRIEL CIRINEO SIMBARA GARCIA, de 

estado civil casado, la señora NORMA LAURA ZURITA 

  

VELÁSQUEZ, de estado civil casada y el señor GUSTAVO 

GERMAN LLERENA, de estado cixysádessssar citados por sus J,R.C. 
De conformidad con lo dispuesto en ei as AA 

propios derechos, en Cc a do EA Ca Ñ 
fue presentada y dera 

¡TAO $ A A 

       
       

NOTARIA 1€: 
! Dr. Gonzale 

“e, NONMQARIO man Dincón Román Chavó 
     



- comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Quito, 

provincia de Pichincha, legalmente capaces y hábiles 

para contratar. Y obligarse, A quienes de conocer doy fe, . 

Y me piden que eleve a escritura: pública el contenido de 

la minuta que me presentan cuyo ¿tenor literal. que 

- transcribo integramente a continuación es el siguientes. 

- SENOR NOTARIO: En el registro de scrituras públicas a o 
e 

su cargos si irvase insertar uña. de CESIÓN DE 

. PARTICIPACIONES que se celebra cal tenor de las. 

siguientes . estipulaciones o cláusulas: PRIMERA. — 

. COMPARECIENTES. | | Comparecen la la celebración de La 
o ] presente escritura pública de Cesión de Participaciones, mo 

l _Pbr una” parte en. calidad de CEDENTES la señora Mayra 

. Rosalía: Aúishps Mepoz» de estado civil casada, el señor: 

o Alejandro. Marcelo. Castro “Garzón, de estado civir 

o hates Y, Jorge Washington" Cando Mera, de estado civil A e 

casado, . ' todos “ecuatorianos, . mayores  .de edad, 
ca 

domiciliados - -en na “ciudad de fuito, Frovincia' de. 

Pichincha; legalnente capaces cy  CONncurren por sus 

propios derechos y por los que representan; y, por otra - 

parte comparecen en calidad de CESIONARIOS, la Señorita, 

¿Andrea Cristina Naranjo Játiva, de estado civil soltera, 

el señor Gabriel Cirineo Simbaña García, de estado civil 

casado, la Sra, Norma Laura Zurita Velásquez, de estado 

"civil casadas Y, el señor Gustavo Bermán Llerena, de 

     

  

ado civil casado, de nacionalidad ecuatorianos, 
o 2 70 e NOTARIA DÉCIMO SEXTA TA, 

om ilia pudo q dis e moi do iados en esta € ra el As Aibovincia de 
] _COMPULSA dista.COPIA CERTIFICADA que ma 

   
    

   

- 

Quite, a, 

a NOTARIA 35 
Dr. Gonzalo ooo 

- "“ NOTA - Roman <nitón 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA a 
CUARTA    

  

   

    
   

  

Fichincha, legalmente capaces.y concurrá por sus propios 

derechos Y por los Z que - represen rn. SEGUNDA . 

ANTECEDENTES. A) Mediante Escritura pública otorgada el 

“quince de Agosto del año dos mil seis. te el doctor 

“Gonzalo. Román Chacón, Notario Décimo Sext del Cantón 

Quito, inscrita en el registro Mercantil Mel Cantón 

Quito el veinte y ocho de agosto del dos mil seis, se 

constituyó la compañía. de. responsabilidad Limitada 

derominada. . SOLUCIONES: DES INGENIERIA - ELECETRONICA 

INBELSOLVIP CIA. LTDA. * Con domicilio en da ciudad de. 

Quito: Provincia de Pichincha, y con Un capital social de' 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS DB) La Junta General 

Ex «Eraordinaria Universal. de Socios celebrada “el. día 

$ . martes dos de mayo der, dos” caia “siete; “por unanimidad de 

acto,” una vez completado y verificado el quórum 

reglamentario se convino en. dirigir la Junta General en 

calidad de presidente. de la: Compañía INGELSOLVYIF CIA. - 

LTDA. la señora. Mayra Rosalía Quishpe Yépez Ya actúa 

COMO Secretario. el señor Alejandro Marcelo Castro * 

Garzón; guíenes concurren por sus propios derechos y por 

los que representan, todos los accionistas: señora 

Mayra Rosalia Duishpe Yépez con un porcentaje de 

participaciones del cincuenta y uno por ciento, el señor 

Alejandro Marcelo Castro Garzón con un porcentaje de 

participaciones del cuarenta por ciento, al señor 

  

ingeniero dorge Washington Cando Mera, con un porcentaje 

de participaciones del NAeNSTARMbieciadaraulenes una Vez 
De conformidad con lo dispuesto en el Art, 18 de J.R.C. 

convocados y reunidos Le É eee COMA CERA A siguiente 4 

. fue presentada y del a3 3.R.Q. 1 

    

     
  

ai 

Dr Conzato Román Chacóh)?. A NOTARIA 16 
e, NOTÁN "Román Chacón Dr. (soazalo 

Román Chavó: 

 



    

  

      
  

orden del día tal como consta en la reteridasctaz para 

ceder las cuatrocientas participaciones sociales de una 

dólar cada una de la - referida compañia de 

Responsabilidad Limitadas  denomimada ' SOLUCIONES DE 

INGENIERIA ELECTRONICA INGELSOLVIP CIA. LTDA. a favor de 

los nuevos socios: Señorita Andrea Cristina Naranjo 

dátiva con doscientas. cuatro  - participaciones, un 

z r “ EN % : 4 : Ed 
porcentaje del,  ¿Sincuenta cy O kn por ciento; al señor 

Gustavo. Bermán Llerena. con ochenta participaciones, un 

Sambaña Barcia, con e1 ochenta: participaciones an 

porcentaje. del veinte par ciento de participaciones; ys 

da señora: Norma: Laura zursta. Velásquez, de brespta y 

api participaciónes, con. cun -porcéntaje de. nueve. “por > 

ciento, cada us una. ¿de das “aportaciones, o participaciones 

de. UN. dólar: para cada socios. entrante. “TERCERA. CESION 

DE PARTICIPACIONES. Con fos antecegentes expuesto, de 

conférmidad. con el artículo cuatro de los Estatutos de' 

la Compañía yla Ley. de la matería los señores: socio 

número uno señora Mayra Rosalia Quishpe Yépez, Cede a la 

señorita Añdrea Cristina Naranjo Játiva las doscientas 

cuatro participaciones sociales; el socio número dos 

señor Alejandro Marcelo Castro Garzón cede a favor del 

señor  / Bustavo Germán Llerenas- las ochenta 

participaciones; el socio número dos Alejandro Marcelo 

      

  

Castro Garzón con ochenta participaciones cede al señor 

riel Cirineo SimbaRnoraBPSEHO SEXIAON ochenta 

: De conformidad con la dispuesto En el Art, 18 de 

par” cipaciones sociales eyed SAENE sa Plis ad de 
      

     
> tue presentada y devO 

Quito, a 

De Con22) a 
* . NOT: . Roman Sión 

  

porcentaje! del veinte por ciento señor Gabriel. -Cirineo 
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NOTARIA 
CUARTA 

' treinta y seís participaciones social 

co señorita Norma Laura Zurita Velásquez... 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

      

   

  

sus ciento sesenta participaciones; kl socio número tres 

señor Ingeniero Jorge Washington Ca o Mera, cede las 

ando un total de 

CUATROCIENTAS PARTICIFACIONES : SOCIALES. Los  —mMuievos 

socios señorita Andrea Cristina Naranjo Játiva, señor 

- Gustavo Germán Llerena , señor Gabriel Cirineo Simbaña 
o a 

Garcia; y, señora Norma Laura. Zurita Velásquez, a Su vez 

a favor de la. 

declaran que aceptan la cesión de participaciones qu ese 

— realiza en su favor. CUARTA.— . VALOR.. DE” LAS 

PARTICIPACIONES. - “El “precio por el cual ceden: las 

participaciones ' materia de este contrato es el 

correspondiente a su valor nominal, es decir, un dólar 

integración queda conformado de la siguiente mánera: 

  

—Nuevos Socios j[Fartici Capital. Capital - Apartici_ 

Paciones |Suscrito” pagado Pacionés 

  

<Tándrea Cristina 

| Naranjo Játiva. 
204 2042 |. .0102 . | ¿51% 

  

Gustavo Germán | 

  

    
| | og colo se] “0 | 207% 

Llerena o . : 

Gabriel Cirineo : y 

20 20 cc 80 20 7% 

Simbaña García 

Narma Laura 

Zo Z6 18 3 

Zurita Velásquez               5 E 4 OE . ” ax 

SEXTA. -— CANCELACION DE A SE 

la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL, 
señorita Andrea Cristina Naf JU ori Ep PRO us La vo 

        

0 Ñ hi : 
A fue presenta a y ta al in . 37 

e Quito, a 7 2 Ly ¡ 2.2 : ET 

/ : - 

Dr. Gonzal NOTARIA $6 

- e ¡0 A, 

cada una, lo que da un valor de: cuatrocientos dólares ' 

 ámericanos. QUINTA.— CUADRO DE INTEGRACION. El cuadro de 

  
NOTARIA 1 

Dr. Gonzalo 

Román Chaco. 

 



Germán Llerena, señor Gabriel Cirineo Simbaña García y 

la señora “Norma Laura “Zurita Velásquez proceden ' a: 

cancelar la totalidad del capital suscrito, es decir, se 

completaría el cien por ciento del capital suscrito. 

Para tal efecto se adjunta el deposito en la cuenta de 

integración de. capital que forma parte. de este. 

instrumento: Jurídico. SEPTIMA .— GASTOS. “Los gastos que 

demanden la celebración de la presente escritura pública 

aceptarlo." OCTAVA. ANOTACIONES. Para.los fines de “leya 

"anteceden en el. libro de. participaciones de la Compañia y : 

en la astriz de 18 escritura, de constitución de la misa! 

Ox en el Registro: Mercantil. de este. Cantón Quito. Usted.” 

señor Notario, se dervira' agregar. las demás cláusula de 

“estilo necesario para la ¡completa validez de- este 

instrumento : o jurídico go. asi Qs como - . los . documentos 

habilitantes | —hecesarios en esta escritura, | Y haga ' : 

- constar que. «cualquiera de las: partes, queda "autorizada 

para alcanzar su inscripción 1 en el Registro Mercantil de   este Cantón Quito. HASTA AQUI: LA MINUTA. = La misma que 

se encuentra firmada por el doctor JOEL COBOS MERCHAN , 

portador de la matrícula profesional número tres mil 

doscientos dieciséis del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura *    
   

   

    

se observaron todos los preceptos legales que el caso   equiere Y leída que, les NOTGRINDECIMAL SETA Notario a los 
.. "De conformidad con lo dispresto en el 

CN Es Rotarial doy fe, que la presente es FIEL 
areciientes. Se af AR ( AROTECCA ur. ren todo lo 

: UN : - fue presentada De RE 

ac (2 Br        
  

ON serán de. cuanta de . dos cesionarios, “quienes declaran. óv 

se deberá”. anotar. la cesión de. participaciones que, OS 

  

 



    

    
    

UU 
pa LAURA ZURITA VELASQUEZ 

    

y DR. JAIME AILLON AJBAN. 
RE) y 7 : . E 

NOTARIA 
- CUARTA o 

Y expuesto y firman junto conmigo en idad de acto de 

toda lo cual doy te.- 

Xx 

o E MA ROSALIA QUISHPE YÉPEZ C.C-1H572/19 06 

A 

cs Y ALEJANDRO MARCELO CASTRO GARZÓN +. 0.0. (212935442 

AA 3% a Aly 

gases WASHINGTON CANDO MERA e 13oR 22 

; X (Estaban), 

; ANDREA CRISTINA NARANJO JATIVA 2. 0 C.C., (12998194 - . o . . z AS : mo o o 

A CIRINED SIMBAÑA GARCIA 20: C.C. 1FO245230 
( | | | | 

| c.C. ¡304 TLEZBO : 

0-0- [Posa rra 

  

           

    

boo. DOCTOR JAIME AILLON ALBAN, NQ | * EE ÉCIMO SEXTA | JRL: 
QUITO.- A CONTINUACIÓN LOS HABILITANTES + Cilia maes MANION, LOS . ” ed p a la COPIA CERTIFICADA que Mo TM 

. fue presentada p-Sexyella al interesado, LAR yl 

Quito, 3 :.f..).hy, eS “2 M : a CN NOTARIA 45 
o - NOTARIA 18 Dr. Gonzalo 

Dr, Gon . j Roman Ghacón Román Chacos 
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De Genralo 

Roman Chacón 

  

rata os A (SIDE AR nes EMO UÑa: 

  

co fua tano Be qero E 
SETEO 

+n 

    

 



j 

1 " esputans. - CIUDADANIA te 171572190=6 
E 

    

  

  

      

      
  

     

     

     

   

   

  

    

  
Y DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL. $ 

WIENTIFICACION Y CEDULACION A ys e 

| ”- REPUBLICA DEL ECUADOR * ¿8 

Ve 

  -QUISHPE YEPEZ_MAYRA_ROSALIA__——————— 
TM y 

7 Sl 
o DE _Q173 04025 -.P.: 

Los RÍOS/ QUEVEDO 
ÉVEDO 

. PE MSCRIPCIÓN 

Q 

    

  

  
  

o o e REPUBLICA DEL ECUADOR A! 

fons] - TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL * : ho : : y 

5]. 
Ln co ON 4 A 

ES. CERTIFICADO DE VOTACION Eensulla Cn 

  

r
r
 

sn 

, 

qe CONSULTA POPULAR NACIONAL TA ÁKÁ 
o SDE ABRIL DE 2007 -= E 

$ 

OR 

. ¿o 074-0317. . 

e
 

A 
A
S
 

. 

: 

  

2d
 
g
r
r
r
 er 

* 

D . Jalmé Aitlón Albán. 

* Jl Ecuador OM 

  

ou Albán, Notario Cuarto: 

br Cantón do, CERTIFICA y da.EE, 
de que la 

GOPIA FO OSTATICA DEL DOCUMENTO que 

peces ES 
    

    

     LEJANORO AR ? ROELÓ == . Quito 8, 

3-95 AO YARÍA 
De confor 

la Ley Notari 
COMPU o 
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Dr. - Gonzalo NOTARIA 16 
d Gonzalo 

Emnán Chacón 
Y. 

Roman Siizcón 
“< NOTAN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
7 A TRIBUNAL SISPREMO ELECTORAL. silla. 

     

     

    

            

     

CERTIFICADO: DE VOTACION. 

    , DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Om ENDACACION Y -CEDEACION * 

  

  

ETCETUNEA 
LUGAR Y AÑO DE, 
GONZALES E 
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NOTARIA 16 
Ds. Gonzalo 

Seman, Guacón 
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z NGELSOLVIP 
222 CIA LTDA.       

     
   

sito, 02 de Mayo de 2007... 

  

     
    

   

ACTA 0005. 

  

A UNIVERSAL DE: 
LTDA. CELEBRAD 

“ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDÍN 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INGELSOLVIP C 

- EN EL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA 
    
    
     En el Distrito Metropolitano de Quito, « en , la calle Toledo N2NJ 26 y Madrid (Edificio 

Munich — - Primer 250, hoy 02 de Mayo del 2007 a Jas 14: 00: se da 1 inicio a esta Junt 
General. : :        

  

-Dirige la Junta en. “calidad de Presiden “de la Compañía" la Sra. Mayra Rosalia Quishp 
: Yépez y actúa como secretario;el 'Sr:; ¡Alejandro Castro" “Garzón: Concu 
propios derechos. todos los” accionistas: 

    

  

    

  A A o mena 

  

una; porcentaje de participaciones del 100% alos 
Ar “Aumento” de capitebsuserito :    

   

    

: Respecto al punto uno del día se analiza y aprueba por 
“todas las participaciones-(cuatrocientas participaciones 

  

          
       

    

  

participaciones. 

“e “Sra, Norma Laura Zurita: | Velásquez con ' Cr 1704546280 de: icionalida 3 

* *“secuatoriana, 36 participaciones der un dólar cada : una, un. n-porcentaje. de : 

participaciones. oa e Lat E 

    

Respecto al punto dos los nuevos socios deciden pagar la totalidad. del capital suscrito * 
en la superintendencia de compañías el cual deciden poner en una cuenta de intéptación. 
de capital. o a y 

So FE NOTARIA DÉCIMO REXTPA 
 “= Decon idad con lo disputslo ea el Art: 43 de- 

07 que la presente es FIEL” 
JA CERTIFICADA que ma 

  

      
   

COMPULSA de la 

  

fue presentada y devuetdyUnteresado. _ 4.E%- EX - NOTARIA nu 

- Quiteja.. ( Pre se = al Dr. r Gua a 

Toledo N23-126 y Madrid E —Ú L E " Quito - Ecuador pr Gonzalo Román Chacón ESA Telefax: (593) 2 255-7960 

Tr, NOTARIO Roman 23500 

 



  

      

    

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

Toma la palabra la Sra. Mayra Rosalía Quishpe Yépez y levanta la sesión a las 15:00 
procediéndose a redactar el Acta Resolutiva; se reinstala la junta a las 15:30 y se da 
lectura al contenido de la misma, aprobándose la cesión de la totalidad de las 
participaciones de la compañía a los nuevos socios. 

Para constancia de la Junta firman todos los socios de la empresa que ceden la totalidad 

de las participaciones y los nuevos socios. 

   Sr. Alejandro ' Mícelo Castro Garzón 
C.1. 1712935442 
SECRETARIO AD-HOC 

  

    
<* NOTARIA DÉCIMO SEXTA De conformidad E IS 

s 
onto g puesto en el Ar t 13 de . . . : f 

Sr. Jorge Washington Cando Mera COMPULSA de la COpiz CERTIAICADA quemo 

   

C.1 130891122-9: Jue presentada y devuelta al intesesado, PERO. 
Mo o, Td o 

» pd 
Pirro cd e 

Dama R - a NOTA Chacón : A o 

- 
o > Nuevos socios: 

e 

Srta. Andrea Cristina Naranjo Játiva T. Gustavo Germán Llerena o) 

  

C.L 1712998184" l C.I. 1703284792 

Sr. Gabriel Cirineo imbaña García . Sra. Norma Laura Zurita Velásquez 
C.I. 1710213230 C.I. 1704546280 

HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- | 
end 2 que consta del presente instrumento, y en fe: de ello confiero esta     4 

de la CESION DE PARTICIPACIONES, debidamente 
io del dos mil siete, 

     
  

sellada y infada el día de hoy doc; 

O Pg 

  

  

- fue presentada y dev! 

  
    

  
Dr. Gonzalo Rania» 

e NOTARIO 
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NOTARIA DECIMO SEXTA $ 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA SOLUCIONES DE INGENIERIA 

ELECTRONICA INGELSOLVIP CIA. LTDA. Otorgado por MAYRA 

ROSALIA QUISHPE YEPEZ Y OTROS. Celebrada ante mí, con fecha 

gosto del. año dos, 
EN 

3 

            
quince de a 

Ae 

go . 

presente escritura 

    

di   

  

Senté. o Fagón de la 

Ñ 

  

Ay 

E . Quito a, 

veinte y nueve de junio del año dos mil siete. 
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| z 1 NOTARIA 16. 
A 
E 
4 

Tr. NOTARIA. DEÉNNO SEXTA 
De contermidád con lo dispuesto en el Art, 18 de 
la Ley Notarial doy fe, que la presente es FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA que ma 
fue presentada y devuelta al interesado,  J.R.C. 

a 
í ui 
s 

NOTARIA 16 So 
Dr Gensajo 

Roman Chacón NOTARIA 16 

  

Dr. Gonzalo 
RKomá Chacón 

  

O A o “r, e 

SN 

  
y



    

e
 

e
     

  

¡e 

    

nueve 

DR. RAÚL GAYBOR SECAJRE 
REGISTRADOR MERCAÑ 
DE CANTÓN QUITO4 

ng 

  

OOO 

[8 

ande tomó nota al margen de la inscripción número: 2263 de REGISTRO 
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Conforme al Art. dieciocho, numeral! cw:c. 

de la Ley Notarial, DOY FE que la presente 

es fiel compulsa de la copia autentica que 

se me exhibió, constante en ? fajas útiles. 
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